
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 98446
Origen: Cámara Senadores - Bianchi, Horacio; Bouzas Marchese, Carlos Alfredo; Pereyra, Carlos Julio; Pérez, Jaime
Análisis: Concepto y clasificación de establecimientos, HOGARES, RESIDENCIAS, HOGARES DIURNOS y REFUGIOS NOCTURNOS.
(arts.1º al 4) Deberán contar con habilitación previa y obligatoria y estar inscriptos en los registros nacionales. (art.5) Los establecimientos para
discapacitados deberán inscribirse en el Ministerio de Salud Pública y quellos referidos a personas autoválidas en el Banco de Previsión Social.
(art.7) Condiciones mínimas de funcionamiento. (arts.9 al 11) Condiciones de ingreso. (art.12) Se define el Servicio de Inserción Familiar para
Personas Mayores (SIF), como aquel ofrecido por un grupo familiar que alberga en su vivienda hasta dos personas mayores autoválidas, no
incluidas entre las que se deben obligaciones alimentarias. (art.13) Infracciones y sanciones. (arts.14 y 15) Creación de una Comisión
Honoraria de Asesoramiento y Contralor. (arts.16 a 20) El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de un plazo de ciento veinte días
a partir de su vigencia. (art.21) Derógase el Decreto Nº 309/984, de 1º de agosto de 1984. (art.23)
Título: HOGARES ANCIANOS. FUNCIONAMIENTO. REGLAMENTACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

15-06-1994 CSS 1492/1994 CASAS SALUD ANCIANOS. FUNCIONAMIENTO. REGLAMENTACION.-

12-07-1994 CRR 3392/1994 HOGARES ANCIANOS. FUNCIONAMIENTO. REGLAMENTACION.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

05-07-1994 CSS 1492/1994 C.SS. sanciona.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL CRR 3392/1994

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

15-06-1994 CSS Ordinaria . Sesión:20 Diario Nro.325 -  PDF -  HTML -

12-07-1994 CRR Ordinaria . Sesión:32 Diario Nro.2440

05-07-1994 CSS Ordinaria . Sesión:24 Diario Nro.329 -  PDF -  HTML -

23-10-1994 CRR Extraordinaria . Sesión:1 Diario Nro.2460

07-03-1995 CRR Ordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2471

05-04-1995 CRR Ordinaria . Sesión:10 Diario Nro.2479

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CSS 1492/1994
832/0  
PDF

"CASAS DE SALUD Y OTROS". ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS QUE OFRECEN SERVICIOS Y VIVIENDA PARA
PERSONAS MAYORES. NORMAS PARA SU FUNCIONAMIENTO.

CRR 3392/1994 1247/0
ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS QUE OFRECEN SERVICIOS Y VIVIENDA PARA PERSONAS MAYORES. Normas
para su funcionamiento.

CRR 3392/1994 1247/1
ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS QUE OFRECEN SERVICIOS Y VIVIENDA PARA PERSONAS MAYORES. Normas
para su funcionamiento. Informe.

CRR 3392/1994 60/1
ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS QUE OFRECEN SERVICIOS Y VIVIENDA PARA PERSONAS MAYORES. Normas
para su funcionamiento.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

05-07-1994 CSS HOGARES ANCIANOS. FUNCIONAMIENTO. REGLAMENTACION.
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